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TRASLADO CONTESTACIÓN - 

EXCEPCIONES 
(Artículo 175 CPACA) 

 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

RADICACIÓN: 13001-23-33-000-2020-00580-00 

DEMANDANTE: AXA COLPATRIA 

DEMANDADO: DISTRITO DE CARTAGENA 

 

 

En la fecha se corre traslado por el término legal de tres (03) días a la parte 

demandante de la contestación de demanda presentada por el(a) 

apoderado (a) de la parte demandada, el DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE 

CARTAGENA DE INDIAS y de las excepciones que contenga el escrito de 

contestación de la demanda, presentado electrónicamente el día 

miércoles catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: JUEVES VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE 2020,   

A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

Secretario General 

 

 

VENCE EL TRASLADO: LUNES VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE 2020,  

A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

Secretario General 
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Cartagena de Indias D. T. y C., octubre de 2020

Honorable Magistrado,
ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS
Tribunal Administrativo de Bolívar
E.         S.        D.

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
RADICACIÓN: 13001-23-33-000-2020-00580-00
DEMANDANTE: AXA COLPATRIA
DEMANDADO: DISTRITO DE CARTAGENA
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.
 
Respetado Doctor,
 
KATHERINE ANAYA SANTIAGO  Abogada  en  ejercicio,  identificado  con  la  CC 1.143.333.033 expedida en

Cartagena y Tarjeta Profesional No. 218.205 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en

esta oportunidad, en calidad de apoderada especial del DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA

DE INDIAS, según consta  en el  poder  y  documentos anexos,  debidamente otorgado por  MYRNA  ELVIRA

MARTÍNEZ MAYORGA, en calidad de jefe de la oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena, nombrada

mediante decreto 0035 de 7 de enero de 2020, con todo respeto a usted manifiesto que por medio del presente

escrito, con fundamento en los artículos 172, 175, 199 del Código de Procedimientos Administrativos y de lo

Contencioso  Administrativo,  modificado  este  último  artículo  por  el  612  del  Código  General  del  Proceso,

respetuosamente a usted manifiesto que por medio del presente adjunto escrito mediante el cual CONTESTO

LA DEMANDA,  de la referencia.

KATHERINE ANAYA SANTIAGO. 
ABOGADA
Correo electrónico: katherineanaya1989@gmail.com 
Celular: 3015990437. 

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ2NWZkNDdiLT...

1 de 1 20/10/2020, 3:58 p. m.
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Cartagena de Indias D. T. y C., octubre de 2020 

 

Honorable Magistrado, 

ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS 

Tribunal Administrativo de Bolívar 

E.  S.  D. 

 

MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

RADICACION:   13001-23-33-000-2020-00580-00 

DEMANDANTE:   AXA COLPATRIA   

DEMANDADO:   DISTRITO DE CARTAGENA  

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.  

 

Respetado Doctor, 

 

KATHERINE ANAYA SANTIAGO Abogada en ejercicio, identificado con la CC 1.143.333.033 

expedida en Cartagena y Tarjeta Profesional No. 218.205 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en esta oportunidad, en calidad de apoderada especial del DISTRITO 

TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, según consta en el poder y documentos 

anexos, debidamente otorgado por MYRNA ELVIRA MARTÍNEZ MAYORGA, en calidad de jefe de la 

oficina Asesora Jurídica del Distrito de Cartagena, nombrada mediante decreto 0035 de 7 de enero de 

2020, con todo respeto a usted manifiesto que por medio del presente escrito, con fundamento en los 

artículos 172, 175, 199 del Código de Procedimientos Administrativos y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado este último artículo por el 612 del Código General del Proceso, 

respetuosamente a usted manifiesto que por medio del presente escrito CONTESTO LA DEMANDA, 

PROPONGO EXCEPCIONES Y SOLICITO PRUEBAS dentro del trámite de la referencia, con base 

en los fundamentos de hecho y de derecho que a continuación expongo. 

 

I. TEMPORALIDAD DE ESTE ESCRITO 

 

El artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del CGP, establece que el auto admisorio 

de la demanda contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias 

del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan 

delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el caso, 

y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a 

que se refiere el artículo 197 de este código. (…)  

En este caso, la notificación del auto admisorio de fecha 18 de agosto de 2020 al DISTRITO DE 

CARTAGENA, se surtió con el envío por correo electrónico del auto admisorio de la demanda y la 

constancia de envió del traslado, el día sábado 29 de Agosto de 2020, corriendo los 30 días del 

traslado, desde el 3 de septiembre de 2020 hasta el 15 de octubre de 2020, conforme lo dispuesto en 
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el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, según el cual  la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, es decir el 2 de septiembre de 

2020 y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación; por lo tanto, al 

presentar este escrito hoy 14 de octubre de 2020, me encuentro dentro del término de ley para hacerlo. 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas formuladas en la 

demanda, teniendo en cuenta que mi representada expidió los administrativos a los que se le endilga 

presunta ilegalidad - Resoluciones Secretaria General Nº 7358 del 18 de octubre de 2018 y Nº 7497 

del 24 de octubre de 2018- dando estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales, legales 

y jurisprudenciales dictadas para la imposición de multas en el marco del incumplimiento contractual. 

De igual forma me opongo a la prosperidad de las pretensiones, como quiera que no se prueban, ni 

fundamentan fáctica y/o jurídicamente los supuestos de nulidad capaces de despojar de la presunción 

de legalidad a las citadas Resoluciones, especialmente, la falsa motivación invocada en el concepto 

de violación. 

III. EXCEPCIONES 

- DEL CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS EN QUE DEBE FUNDARSE. 

La Ley 1150 de 2007, a través de su artículo 17, abrió paso a que las entidades estatales recobraran 

la potestad legal para imponer multas unilateralmente y para declarar el incumplimiento con el fin de 

hacer efectiva la cláusula penal. 

Dicha norma, dispuso en su parágrafo transitorio la procedencia de que la entidad estatal impusiera 

una multa al contratista, aun en contratos celebrados al amparo de la Ley 80 de 1993, siempre que se 

encontrara pactada expresamente dentro del texto convencional. Sin embargo, su ejercicio habría de 

ser válido en la medida en que el procedimiento sancionatorio así como el acto impositivo de la multa 

que lo culminara se hubieren producido en vigencia de la Ley 1150 de 2007. 

 

En sintonía de lo anterior, la Ley 1474 de 2011 por la cual se dictó el Estatuto Anticorrupción, articulo 

86, reguló de manera específica el trámite y el procedimiento a seguir para la declaratoria de 

incumplimiento, con el fin de imponer multas y hacer efectiva la cláusula penal, así: 

“(…) a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la 

entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención 

expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría 

o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas 

posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en 

desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización 

de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza 
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del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, 

el garante será citado de la misma manera; 

b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 

circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas 

posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en 

desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante 

legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, 

en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir 

las presentadas por la entidad; 

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en 

desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad 

procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se 

interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 

entenderá notificada en la misma audiencia; 

d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, 

podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio 

necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando 

por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto 

desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará 

fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento 

en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de 

incumplimiento.” 

De otro lado, el Código Civil Colombiano, articulo 1062, señala sobre los efectos de las obligaciones 

que los Contratos son Leyes para las partes, y por tanto “Todo contrato legalmente celebrado es una 

ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas 

legales”. 

Para el caso concreto, tenemos que entre mi representada y la sociedad MAYORDOMÍA Y 

SERVICIOS S.A -respaldada por la hoy demandante- se celebró Contrato de Prestación de Servicios 

NO. LP-UAC-35-113-2018 de fecha 12 de abril de 2018, cuyo objeto fue “Prestación integral del 

servicio de aseo para las sedes educativas del Distrito y para las áreas administrativas de la Alcaldía 

de Cartagena de Indias” , en el que se pactó entre otros aspectos, lo siguiente: 

“CLÁUSULA OCTAVA. MULTAS. En caso que el contratista de manera injustificada 

incurra en mora en el cumplimiento de una cualquiera de las obligaciones derivadas del 

contrato a parcialmente, EL DISTRITO podrá ́ imponerle mediante resolucio ́n motivada 

y aplicando criterios de razonabilidad y proporcionalidad, multas sucesivas 

acumuladas y diarias de acuerdo con las siguientes reglas: a) Entre el 0.5% y el 0.7% del 

valor total del contrato por cada mora relacionada con las obligaciones de orden administrativo 

previstas en la cláusula segunda de presente contrato, por cada día de retardo, y hasta por el 

diez (10%) del valor del contrato. b) El 1.0% del valor total del contrato por cada mora 

relacionada con la prestación del servicio propiamente dicho, previstas en la cláusula segunda 
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antes mencionada, por cada dia de retardo y hasta por el 10% del valor del contrato, (...)”.  

Negrita y subrayado fuera del texto. 

Con base en esta cláusula, y probados los incumplimientos reiterados por parte del Contratista en el 

marco de un debido proceso administrativo, los cuales, dicho sea de paso no logró superar en su 

totalidad en la fecha de ejecutoria de los actos administrativos acusados; se determinó imponer la 

multa correspondiente en aras de conminar al moroso MAYORDOMÍA Y SERVICIOS S.A a que 

honrara lo pactado, y a su vez exhortarlo a través de dicha potestad legal, a que no incurra nuevamente 

en dichos actos que van en contra de la finalidad de un contrato estatal de esta naturaleza, 

especialmente cuando media la obligación de garantizar entre otros el derecho a la salud de los 

miembros de las Instituciones Educativas y trabajadores afectados con tales incumplimientos.  

De esta manera, surtido el proceso sancionatorio para llegar se llegó  la conclusión, plasmadas en las  

Resoluciones Secretaria General Nº 7358 del 18 de octubre de 2018 y Nº 7497 del 24 de octubre de 

2018, expidiéndose dichos actos administrativos en estricto rigor y respeto de las disposiciones 

contenidas en las normas citadas y del derecho al debido proceso del sancionado.  

- LEGALIDAD Y FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Los actos administrativos atacados están en firmes y gozan de presunción de legalidad hasta tanto no 

se demuestre que se encuentran viciados por alguna de los causales de nulidad, de conformidad con 

el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma se encuentra probado que se actuado según los 

dispuestos en el contrato celebrado. . 

- COMPETENCIA DEL FUNCIONARIO QUE DICTÓ LAS RESOLUCIONES 

SANCIONATORIAS 

Conforme obra en el expediente Administrativo, la Secretaria General del Distrito de Cartagena fue 

delegada por el señor Acalde Mayor mediante Decreto Nº 1135 del 27 de septiembre de 2018 para 

adelantar los procesos sancionatorios con miras a la declaratoria de incumplimiento contractual e 

imposición de multas correspondientes, amparado en lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007 en 

concordancia con la Ley 1474 de 2011 – Estatuto Anticorrupción- articulo 86. No sobra decir, que esto 

fue debidamente decantado en el curso del proceso sancionatorio.  

 
En ese sentido, debe descartarse el fundamento del parte demandante soportado en un simple error 

de transcripción en la citación, con el que pretende desconocer la competencia del funcionario que 

dicto las Resoluciones Secretaria General Nº 7358 del 18 de octubre de 2018 y Nº 7497 del 24 de 

octubre de 2018, cuestionadas en el presente proceso. 
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- EXCEPCION DE BUENA FE 

Los actos administrativos atacados no solo gozan de presunción de legalidad, sino que además se 

debe partir del hecho de que el funcionario que lo profirió lo ha hecho acatando lo Constitución y la 

Ley y en observancia de los principios generales que regulan la actuación pública. 

 

El principio de la buena fe es un principio Constitucional que obliga a las autoridades públicas y a la 

misma Ley, a que presuman lo buena fe en las actuaciones de los particulares, y obliga a que tanto 

autoridades públicas como los particulares actúen de buena fe. El artículo 83 de lo Constitución 

Nacional, sobre el principio de la buena fe, señala que las actuaciones de las particulares y de las 

autoridades públicas deberán ceñirse o los postulados de buena fe, lo cual se presumirá en todos las 

gestiones que aquéllos adelanten ante éstas. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia C-544 de 1994, que en su parte pertinente dice: 
 
"La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales uno de los principios fundamentales del derecho, 

ya se mire por su aspecto activo como el deber de proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas 

o por el aspecto pasivo, como el derecho o esperar que los demás procedan en la misma forma. En 

general, los hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre. Además, el proceder de 

mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio constituye una conducta contraria al orden 

jurídico y sancionado por éste. En consecuencia, es uno regla general que la buena fé se presume: 

de una parte es la manera usual de comportarse: y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben 

comprobarse. Y es una falta el quebrantar la buena fe. 

 

La buena fe se presume es decir, la ley obliga a presumir que todo el mundo actúa de buena fe, luego, 

si alguien actúa de mala fe, algo muy común sobre todo en asuntos de negocios, habrá necesidad de 

cuestionar esa presunción de buena fe, significando esto que es necesario entrar a probar que la otra 

parte ha actuado de mala fe". 

 
Así las cosas, solicito a su señoría declarar probada esta excepción. 

 

- INNOMINADA  
 
Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y/o derecho que resulte probada en el 
presente proceso y que beneficie los intereses de la entidad que represento. 
 
Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que resulten probados y que 
contribuyan una excepción de fondo.  
 
Las demás que considere el despacho. 
 

 

IV. EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

El Código General del Proceso establece: 

 

Artículo 82. Requisitos de la demanda. 
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Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los 

siguientes requisitos:  

 

(…) 

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados.  

 

El C.P.A.C.A, en el mismo sentido expone: 

 

Artículo 162. Contenido de la demanda.  

Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá:  

(…) 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados.” 

 

Las normas anteriores exigen que solo se plasmen en el escrito de demanda los hechos que sirven 

de fundamento a las pretensiones, situación que no se evidencia en esta demanda, dado que los 

hechos consignados en ningún caso dan cuenta de supuestos de nulidad capaces de soportar la 

pretensión y condena solicitada, antes por el contrario, se fundan en apreciaciones subjetivas del 

apoderado, carentes de soporte probatorio. 

 

En todo caso, el demandante deberá probar tales hechos sobre los cuales construye las pretensiones, 

por los medios probatorios idóneos y pedidos en la oportunidad procesal respectiva, con las 

formalidades de Ley. 

 

Así mismo, es preciso señalar que se rechazan todos aquellos hechos que infieran que mi 

representada actuó ilegalmente o expidió los actos administrativos cuestionados, con falsa motivación 

y violación al debido proceso y/o cualquier otro vicio inexistente, como quiera que no media prueba 

suficiente para prosperar tal cosa.  

 Dicho esto, la suscrita apoderada se pronunciará de la siguiente forma: 

AL 1 – 10; 13 – 16; 18, 21, 22 -  SON CIERTOS. 

 

AL 11 y 12.- ES UNA AFIRMACION IMPRECISA Y GENERALIZADA.  SE PRECISA QUE el periodo 

de incumplimiento responde a la fecha de expedición del informe de la supervisora del Contrato con 

miras a tazar un monto o valor de referencia para dar inicio al proceso sancionatorio. Esto de ninguna 

forma se constituye en un límite al continuado incumplimiento del contratista en dichos periodos, el 

cual, como obra en el expediente, se extendió en el tiempo. 

 

AL 17.- NO ES CIERTO. LO CIERTO es que el incumplimiento del contratista se declaró por concepto 

de insumos y dotación correspondientes al mes de julio hasta el mes de septiembre; salarios del mes 
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de agosto. No debe confundirse el periodo de incumplimiento, con el tiempo tenido en cuenta por la 

supervisión para determinar un valor de referencia para el inicio del proceso sancionatorio. 

 

AL 19.- NO ES CIERTO. LO CIERTO ES que conforme obra en la Resolución Nº 7497 del 24 de 

octubre de 2018, el garante remitió una serie de documentos con los que estimó de forma subjetiva 

soportar el cumplimiento del contratista, los cuales, ya obraban con anterioridad en el expediente del 

proceso y no probaban cumplimiento total de las obligaciones. 

 

AL 20.- ES IMPRECISO. SE PRECISA que se solicita informe actualizado de la ejecución de los 

meses agosto y septiembre, con el fin de determinar si a la fecha -del auto 22 de octubre de 2018- el 

incumplimiento de la demandante persiste. 

 

AL 23.- NO ES CIERTO. LO CIERTO ES que la Resolución Nº 7497 del 24 de octubre de 2018, en 

su parte resolutiva declara el incumplimiento de la empresa MAYORDOMÍA Y SERVICIOS S.A por las 

obligaciones del Contrato de Prestación de Servicios NO. LP-UAC-35-113-2018 de fecha 12 de abril 

de 2018, conforme a las razones señaladas en dicho acto administrativo. Las afirmaciones del 

apoderado de la demandante son de carácter subjetivo y carecen de sustento probatorio, pues en el 

acto administrativo no se afirma o determina tal cosa. 

 

AL 24.-  ES PARCIALMENTE CIERTO, en el sentido de que son ciertas únicamente las 

transcripciones de los apartes del acto administrativo. NO ES CIERTO que el acto administrativo 

señale la procedencia de la multa por cumplimiento tardío, como quiera que su procedencia está 

enmarcada en los términos de la Ley 1150 de 2007 y la cláusula 8º del Contrato, que dice: 

 

“CLÁUSULA OCTAVA. MULTAS. En caso que el contratista de manera injustificada 

incurra en mora en el cumplimiento de una cualquiera de las obligaciones derivadas del 

contrato a parcialmente, EL DISTRITO podra ́ imponerle mediante resolucio ́n motivada 

y aplicando criterios de razonabilidad y proporcionalidad, multas sucesivas 

acumuladas y diarias de acuerdo con las siguientes reglas: a) Entre el 0.5% y el 0.7% del 

valor total del contrato por cada mora relacionada con las obligaciones de orden administrativo 

previstas en la cláusula segunda de presente contrato, por cada di ́a de retardo, y hasta por el 

diez (10%) del valor del contrato. b) El 1.0% del valor total del contrato por cada mora 

relacionada con la prestacio ́n del servicio propiamente dicho, previstas en la cla ́usula segunda 

antes mencionada, por cada dia de retardo y hasta por el 10% del valor del contrato, (...)” .  

Negrita y subrayado fuera del texto. 

 

AL 25.- NO ES CIERTO. LO CIERTO ES que corresponde a una cita literal de la información contenida 

en el informe actualizado agosto – septiembre solicitado al supervisor mediante AUTO del 22 de 



8 

 

octubre de 2018 en el marco del recurso de reposición presentado por el demandante, con el fin de 

determinar si a la fecha -del auto 22 de octubre de 2018- el incumplimiento de la empresa 

MAYORDOMÍA Y SERVICIOS S.A persistía, y a su turno, brindar mayores garantías procesales al 

eventual sancionado en el momento. 

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que el monto que calcula la supervisora del contrato, es el efecto 

económico del incumplimiento del contratista a la fecha de emisión del informe, el cual, no debe 

confundirse con el monto o valor de la sanción a imponer en razón a la existencia o mediación de un 

incumplimiento probado, cuyo límite de procedencia y valor se encuentra señalado únicamente en la 

cláusula octava del Contrato, aprobada previamente por las partes. 

 

AL 26.- NO ES UN HECHO. 

 

AL 27.- NO ES CIERTO, por cuanto debe probarse. LO CIERTO ES que los actos administrativos 

acusados se ajustan a lo dispuesto en la Ley y a los hechos probados dentro del proceso 

sancionatorio. 

 

AL 28.-  NO ES CIERTO. LO CIERTO es que el Distrito reconoce la existencia de un cumplimiento a 

medias en la entrega de la Dotación, lo que representan al final de cuentas un incumplimiento cobijado 

por la cláusula octava del Contrato de Prestación de Servicios NO. LP-UAC-35-113-2018 de fecha 12 

de abril de 2018. 

AL 29, 30 y 31.- NO ES CIERTO, es una afirmación subjetiva del apoderado del demandante que no 

se ajusta a la realidad, por cuanto deberá probarse. 

V. ARGUMENTOS JURIDICOS DE LA DEFENSA 

 

1.  PRESUNCION DE LEGALIDAD NO HA SIDO DESVIRTUADA, LOS ACTOS SE EXPIDIERON 

CONFORME A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES, GARANTIZANDO EL 

DEBIDO PROCESO: 

La Ley 1150 de 2007, a través de su artículo 17, abrió paso a que las entidades estatales recobraran 

la potestad legal para imponer multas unilateralmente y para declarar el incumplimiento con el fin de 

hacer efectiva la cláusula penal. 

Dicha norma, dispuso en su parágrafo transitorio la procedencia de que la entidad estatal impusiera 

una multa al contratista, aun en contratos celebrados al amparo de la Ley 80 de 1993, siempre que se 

encontrara pactada expresamente dentro del texto convencional. Sin embargo, su ejercicio habría de 

ser válido en la medida en que el procedimiento sancionatorio, así como el acto impositivo de la multa 

que lo culminara se hubieren producido en vigencia de la Ley 1150 de 2007. 
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El mentado articulo 17 de la Ley 1150 de 2007, señala expresamente que: 

“En desarrollo de lo anterior y del deber de control y vigilancia sobre los contratos que 

corresponde a las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, tendrán la facultad de imponer las multas que hayan sido pactadas 

con el objeto de conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones. Esta decisión deberá 

estar precedida de audiencia del afectado que deberá tener un procedimiento mínimo 

que garantice el derecho al debido proceso del contratista y procede sólo mientras se 

halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. Así mismo 

podrán declarar el incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal 

pecuniaria incluida en el contrato.” 

En sintonía de lo anterior, la Ley 1474 de 2011 por la cual se dictó el Estatuto Anticorrupción, articulo 

86, reguló de manera específica el trámite y el procedimiento a seguir para la declaratoria de 

incumplimiento, con el fin de imponer multas y hacer efectiva la cláusula penal, así: 

“(…) a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la 

entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención 

expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría 

o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas 

posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en 

desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización 

de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza 

del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, 

el garante será citado de la misma manera; 

b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las 

circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas 

posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en 

desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante 

legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, 

en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir 

las presentadas por la entidad; 

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en 

desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad 

procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se 

interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se 

entenderá notificada en la misma audiencia; 

d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, 

podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio 

necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando 

por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto 

desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará 

fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento 
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en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de 

incumplimiento.” 

De otro lado, el Código Civil Colombiano, articulo 1062, señala sobre los efectos de las obligaciones, 

que los Contratos son Leyes para las partes, y por tanto “Todo contrato legalmente celebrado es una 

ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas 

legales”. 

En el marco de lo anterior, mi representada y la sociedad MAYORDOMÍA Y SERVICIOS S.A -

respaldada por la hoy demandante- celebraron Contrato de Prestación de Servicios NO. LP-UAC-35-

113-2018 de fecha 12 de abril de 2018, cuyo objeto fue “Prestación integral del servicio de aseo para 

las sedes educativas del Distrito y para las áreas administrativas de la Alcaldía de Cartagena de Indias” 

, en el que se pactó entre otros aspectos, lo siguiente: 

“CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. A) OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISA (…) el contratista se compromete a: A) OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS: 

(…) 11). proporcionar los uniformes de conformidad con lo establecido en el re ́gimen laboral 

y demás normas complementarias, incluyendo los elementos necesarios para la prestacio ́n 

del servicio y dotar al personal seleccionado para el desarrollo de las labores objeto del 

contrato, de todos los elementos requeridos para garantizar la seguridad social y la prestacio ́n 

satisfactoria (guantes, tapabocas, cinturones, zapatos de cuero antideslizantes, escaleras, 

señales, respiradores desechables, etc.) 12) Garantizar que el personal use los uniformes 

durante la permanencia en las instalaciones en las que se lleve a cabo la prestación del 

servicio, dicho uniforme debe tener el nombre de la empresa contratista y en perfecto estado. 

El uniforme debe suministrarse periódicamente por parte del contratista, de acuerdo a la 

periodicidad establecida en las disposiciones legales vigentes que regulen la materia. (…) 

CLÁUSULA OCTAVA. MULTAS. En caso que el contratista de manera injustificada incurra 

en mora en el cumplimiento de una cualquiera de las obligaciones derivadas del 

contrato a parcialmente, EL DISTRITO podra ́ imponerle mediante resolucio ́n motivada 

y aplicando criterios de razonabilidad y proporcionalidad, multas sucesivas 

acumuladas y diarias de acuerdo con las siguientes reglas: a) Entre el 0.5% y el 0.7% del 

valor total del contrato por cada mora relacionada con las obligaciones de orden administrativo 

previstas en la cláusula segunda de presente contrato, por cada día de retardo, y hasta por el 

diez (10%) del valor del contrato. b) El 1.0% del valor total del contrato por cada mora 

relacionada con la prestación del servicio propiamente dicho, previstas en la cláusula segunda 

antes mencionada, por cada día de retardo y hasta por el 10% del valor del contrato, (...)”.  

Negrita y subrayado fuera del texto. 

Con base en estas cláusulas, y probados los incumplimientos reiterados por parte del Contratista en 

el marco de un debido proceso administrativo que constan en el expediente anexo, se determinó 

expedir las Resoluciones Secretaria General Nº 7358 del 18 de octubre de 2018 y Nº 7497 del 24 de 

octubre de 2018, donde yace la imposición de la multa correspondiente, en vista de que la empresa 

morosa MAYORDOMÍA Y SERVICIOS S.A no logró probar que la totalidad de los incumplimientos por 

los que fue requerido, a saber: Falta de entrega de Insumos y Dotación correspondientes a los meses 

de julio, agosto y septiembre de 2018; Falta de pago de nómina del mes agosto de 2018, hayan sido 



11 

 

superados en su totalidad, como quiera que, en relación a la entrega de Dotación presentó 

cumplimiento parcial según lo refrendado por la Supervisión del Contrato en informe actualizado, lo 

que indudablemente representa un mero incumplimiento. Al igual, que la falta de existencia de una 

justificación legalmente válida para incurrir en mora de sus obligaciones. 

Señor Magistrado, no resulta cierto afirmar que la sanción se impone por la falta de pago del mes de 

septiembre, o en palabras del demandante “por hechos no debatidos”, cuando en realidad se impone 

la multa en razón a la persistencia en el incumplimiento de entregar la dotación de forma completa. 

Así mismo, carece de todo sustento probatorio el hecho de afirmar que estos actos administrativos se 

expidieron con Falsa Motivación y con violación al debido proceso, cuando es apenas palpable que el 

Contratista respaldado por el demandante, persistió en cumplimientos a medias de sus obligaciones 

contractuales. 

En la presente demanda no se soporta el hecho de que el Distrito de Cartagena de Indias, a través de 

su Secretaría General, hubiese tenido en cuenta hechos indebidamente probados en la actuación 

administrativa, como motivos determinantes de la decisión correspondiente; o que la Secretaria 

General en el curso de la actuación administrativa especial y concreta, haya omitido tener en cuenta 

hechos que estuvieren demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a una 

decisión sustancialmente diferente; Circunstancias que el Consejo de Estado1 ha señalado como 

necesarias para probar la “Falsa Motivación” invocada en la demanda y que se ampara en meras 

conjeturas y afirmaciones sin sustento probatorio alguno. 

En cuanto a la presunta vulneración al debido proceso, es preciso insistir en que las actuaciones 

administrativas que rodearon a la expedición de las Resoluciones Secretaria General Nº 7358 del 18 

de octubre de 2018 y Nº 7497 del 24 de octubre de 2018, se surtieron con sumo respeto y garantía a 

los derechos fundamentales al debido proceso, defensa y contradicción. Una afirmación contraria 

como la que consta en la demanda no está acreditada. Remitiéndonos al expediente administrativo, 

puede evidenciarse como se garantizó en toda la actuación particular y concreta, el debido proceso, 

los principios de legalidad, contradicción, defensa y publicidad, de cuya aplicación precisamente, se 

derivó la consecuencia correspondiente para la parte involucrada en el respectivo proceso 

administrativo.  

 

No es dable exigir debido proceso en una actuación administrativa particular, concreta y concluida por 

el solo hecho de que la decisión final no resulte de su agrado. Es claro que el debido proceso debe 

obrar en todas las actuaciones judiciales, administrativas, y como tal, se respetó tal derecho a la 

empresa MAYORDOMÍA Y SERVICIOS S.A y su garante AXA COLPATRIA, conforme a las normas 

especiales y especificas aplicables para la imposición de multas en el marco del incumplimiento 

                                                
1 Consejo de Estado, Sección Primera, sentencia 25000232400020080026501, abr. 14/16 
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contractual, que no exige mas allá que el deber de aplicar lo que se acordó en el Contrato NO. LP-

UAC-35-113-2018, bajo la sombra del artículo 86 de Ley 1474 de 2011 – Estatuto Anticorrupción- en 

concordancia con la Ley 1150 de 2007, sin perjuicio de los principios constitucionales, como en efecto 

se hizo.  

 

A este punto, es preciso citar lo manifestado por el Consejero de Estado ENRIQUE GIL BOTERO2 en 

relación a la importancia y deber de demostrar en forma plena y completa los actos o hechos jurídicos 

de donde procede el derecho o nace la obligación:  

“Ahora bien, como lo ha manifestado la jurisprudencia nacional en materia de la carga de la 

prueba, para lograr que el juez dirima una controversia de manera favorable a las 

pretensiones, le corresponde al demandante demostrar en forma plena y completa los actos 

o hechos jurídicos de donde procede el derecho o nace la obligación; pues ninguna de las 

partes goza de un privilegio especial que permita tener por ciertos los hechos simplemente 

enunciados en su escrito, sino que cada una de ellas deberá acreditar sus propias 

aseveraciones. Cabe recordar que la carga de la prueba consiste en una regla de juicio, que 

le indica a las partes, la responsabilidad que tienen para que los hechos que sirven de sustento 

a las pretensiones o a la defensa, resulten probados; en este sentido, en relación con los 

intereses de la demandante, debe anotarse que quien presenta el libelo demandatorio sabe 

de antemano cuáles hechos le interesa que aparezcan demostrados en el proceso y, por tanto, 

conoce de la necesidad de que así sea, más aún tratándose del sustento mismo de la 

demanda y de los derechos que solicita sean reconocidos. Sobre la carga de la prueba esta 

Corporación explicó: “En procesos contenciosos o controversiales como el presente, el juez 

no puede adoptar decisiones que no estén fundadas en las pruebas debidamente allegadas 

al proceso, ni le corresponde descargar a las partes de sus deberes probatorios, puesto que 

se incurriría en una violación flagrante de los artículos 174 y 177 del Código de Procedimiento 

Civil, así como también se estarían vulnerando los derechos fundamentales al debido proceso 

y a la defensa del interviniente que resulte afectado…”. 

Con base en los planteamientos que anteceden, es dable concluir que el Acto Administrativo acusado 

fue expedido conforme a derecho, con el lleno de requisitos constitucionales y legales, reviste plena 

legalidad. 

2. LA IMPOSICIÓN DE MULTAS EN EL MARCO DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL: 

La multa en el marco del proceso sancionatorio por incumplimiento del objeto contractual, ha sido 

constituida como herramienta conminatoria, cuyo su propósito se centra en apremiar o constreñir al 

deudor de la prestación pactada y así se deja sentado expresamente en el texto obligacional.  

 

En materia de contratación estatal, la doctrina ha sostenido que el objeto primordial de las multas, 

como expresión del poder de control y dirección de Estado en la ejecución del negocio “es actuar en 

forma compulsiva sobre este para constreñirlo al más exacto cumplimiento de sus obligaciones”3. 

                                                
2 C.E. Rad. 05001-23-26-000-1994-02376-01(18048) 

 
3 BERCAITZ, Miguel Ángel. Teoría General de los Contratos Administrativos, Segunda edición, Buenos Aires, Edit. Depalma, 1980 
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Al respecto, el Consejo de Estado, ha dicho que la multa “se define como aquella sanción pecuniaria 

de la cual puede hacer uso la administración (…) con el objeto de constreñir o apremiar  al contratista 

al cumplimiento de sus obligaciones, una que vez se verifique el acaecimiento de incumplimientos 

parciales en vigencia del plazo contractual”4 

 

En la misma línea, la subsección A de la Sección Tercera del Consejo de Estado5 en un caso similar 

al presente, señaló que: 

 

“(…)la orientación interpretativa que privilegia la condición conminatoria, que no 
indemnizatoria de la multa en el ámbito de la contratación del Estado, se justifica en la 
composición literal de la fuente legal que actualmente la dota de sustento, en cuanto 
contempla que estas “proceden únicamente mientras se halle pendiente la ejecución de las 
obligaciones a cargo del contratista” y a través de su utilización lo que se procura es “conminar 
al contratista a cumplir con sus obligaciones”.  
 
De igual manera, se impone aclarar que en atención al carácter conminatorio de la multa, 
resulta procedente su acumulación no solo al cumplimiento de la obligación debida como a 
los perjuicios que causa su tardanza, posibilidad que en todo caso se liga al hecho de que así 
se haya dispuesto por las partes.  
 
También es relevante acotar que la multa se encuentra concebida para el acaecimiento de 
circunstancias constitutivas de incumplimientos parciales y atribuibles al contratista, toda vez 
que las situaciones que acarreen una infracción grave a los mandatos del negocio jurídico que 
ponga en riesgo la ejecución del objeto contractual y conlleve a su parálisis darán lugar al 
ejercicio de una sanción más severa.” 

 

Conforme con lo anterior, y tal como puede comprobarse en el proceso sancionatorio, esta 

herramienta, desde la perspectiva contractual, halló su justificación en el evento claro y probado en el 

que MAYORDOMIA Y SERVICIOS S.A incumplió con una de las obligaciones contraídas, al paso que 

la consecuencia que se desprendió de ello, se dio en ejercicio de una previsión anticipada y libremente 

acordada en el Contrato NO. LP-UAC-35-113-2018, inclusive respecto a las consecuencias 

resultantes del incumplimiento y que, conllevó a la imposición de la suma consagrada en las 

Resoluciones en cuestión, en aras de inducir al acatamiento, respeto y cumplimiento de lo pactado. 

Para nuestro caso, la multa impuesta parte de la base de la existencia de un incumplimiento recurrente, 

probado y no superado conforme al informe de supervisión; se sujetó al fin proteccionista del interés 

público que debe garantizar mi representada, con miras a lograr la ejecución efectiva de la labor 

                                                
 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 10 de septiembre de 2014, Exp. 28875, C.P. Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa 

 
5 MP. MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 25000-23-26-000-2009-00082-01(52549) 
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encomendada al contratista; cuyo monto se fijó en los términos de la cláusula 8º del contrato, de forma 

proporcional y razonada a la situación. 

Finalmente, es preciso mencionar que no es un requisito de validez y/o legalidad, capaz de destruir la 

presunción de legalidad de los actos acusados ante su inobservancia, el hecho de no determinar o 

especificar en las Resoluciones cuestionadas la distribución o porcentaje que corresponde cumplir a 

los sancionados frente al pago de las multas impuestas, pues ello versa es propio de la etapa de 

ejecución, sin perjuicio de que limitaría la facultad legal con la que cuenta la administración para hacer 

efectivas las multas impuestas, que al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 

1150 de 2007, es: 

“(…) las multas así impuestas, se harán efectivas directamente por las entidades estatales, 

pudiendo acudir para el efecto entre otros a los mecanismos de compensación de las 

sumas adeudadas al contratista, cobro de la garantía, o a cualquier otro medio para obtener 

el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva.” (Negrita fuera del texto) 

 

- CONCLUSIÓN DE LOS ARGUMENTOS JURÍDICOS DE LA DEFENSA: Con base en los 

anteriores planteamientos, es dable que esta Judicatura concluya que los Actos Administrativos 

acusados fueron expedidos conforme a derecho, con el lleno de requisitos constitucionales y 

legales, revisten plena legalidad, por lo que solicito no acceder a las pretensiones de la Demanda 

y en consecuencia ratificar la legalidad de las Resoluciones Secretaria General Nº 7358 del 18 de 

octubre de 2018 y Nº 7497 del 24 de octubre de 2018. 

 

VI. PRUEBAS QUE SE APORTAN: 

 

1. Copia simple del Contrato de Prestación de Servicios NO. LP-UAC-35-113-2018 de fecha 12 

de abril de 2018 y adición. 

 

2. Expediente Proceso Sancionatorio. 

 

3. Pólizas de seguro de AXA COLPATRIA, por medio de las cuales respalda las obligaciones del 

Contrato NO. LP-UAC-35-113-2018 de fecha 12 de abril de 2018 y adición 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

El representante legal del DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS, en la Ciudad de Cartagena de 

Indias, Plaza de la Aduana. 

La suscrita apoderada, en la secretaría del Tribunal o en la ciudad de Cartagena de Indias, Centro 

Calle San Juan de Dios #3-121 Correo electrónico: katherineanaya1989@gmail.com, celular: 

3015990437.  
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Con el respeto acostumbrado, 

 

 

 

KATHERINE ANAYA SANTIAGO. 
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